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Las leyes obligan en la 
mtorios de Africa sujetos a 
de su promulgación, ai en 
Civü).

Inmediatamente que los

Península, Islas adyacentes, Canarias y te
la legislación peninsular, a los veinte dias 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

leñorea Alcalde* y Secretarlo» reciban este

SECCION CUARTA

Núm. 7.122

Delegación de Hacienda

^MINISTRACION d e t r ib u t o s

Aviso importante

fiscal del impuesto industrial 

consecuencia del último Cen-
[terior 
le 
lam^
o

® nacional de población al 31 de di- 
■^^re de 1970. de conformidad con 

^glas 35 a 40 de la instrucción 
puesto, Zaragoza capital ha 

^biado de base 2.a de población a 
b1. afectando ello a la cuantía 

as cuotas del Tesoro de las acti-

den>'‘ 
3ien:’''

es que tributan con arreglo a ba- 
Ar de población, y que son: 
^aaía, Comercio en general y

lo.

Vai'v
■i* ,
.re #, 
El5»

'' "-ios de Hostelería, Restaurantes, 
y Tabernas.

Head^^110' las nctividades simulta- 
¿e i2' dichos grupos han pasado 
h$ ? P?rcentajes del 30 % y 10 % a 
d, 50% y 20%, respectivamente, 
^as nuevas cuotas.

diferencias producidas están al 
, juntamente con el recibo del 

•¿a?0 semestre de 1972, en las co
dientes oficinas de Recauda- 
en forma de recibo complemen-

Se not’^ca Para general co- 
^nio dado que el plazo volun- 

e ingreso termina el día 15 del

in60
)r^imo

•'Ota- p„ " .
ñúste ara con(>cer previamente si 
b8star.- ° n° recibo complementario 

con examinar cualquier reci-

mes de noviembre.

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

bo de licencia fiscal de 1971 o del pri
mer semestre de 1972, comprobando 
el recuadro que dice “registro fiscal", 
en el que aparecen dos números sepa
rados por una letra.

El primero de dichos números co
rresponde al epígrafe, y

1) Si su cifra de las decenas es un 
3, se trata de Artesanía.

2) Si su cifra de las decenas es un 
4, se trata de Comercio.

3) Si sus tres primeras cifras son 
185, se trata de Hostelería.

Todas ellas, en general, tendrán re
cibo complementario.

Zaragoza, 11 de octubre de 1972. — 
El Administrador de Tributos, J. Có
lera.

plazo de quince d’as hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953. .

Zaragoza, 2 de octubre de 1972. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

SC C B © N QUINTA

Núm. 7.039

Excmo. Ayuntamiento de Zsiagszs

«Compañía General de Carbones», 
Sociedad Anónima, con domicilio en 
calle Teniente Coronel Valenzuela, 5, 
tercero, ha solicitado de esta Excma. 
Corporación la devolución de la fian
za que constituyó para responder del 
suministro de calefacción a los colegios 
de esta capital.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un

Núm. 7.069
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 14 del pasado 
mes de septiembre, acordó la reforma 
de los artículos 2.°, 48, 76, 78 y 79 
de la Reglamentación del Servicio Ur
bano de Transporte de Viajeros en Au
tomóviles Ligeros.

Y a efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la vigente Ley de’ Régi
men Local se expone al público la ci
tada reforma durante quince días al ob
jeto de posibles reclamaciones.

Zaragoza, 2 de octubre de 1972. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario, Xa
vier de Pedro.

Núm. 7.070
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 14 de septiem
bre, acordó la modificación de los ar
tículos 310 y 311 de las Ordenanzas 
municipales relativas a la venta de pan.

Y a efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la vigente Ley de Régi
men Local se expone al público la ci-
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horas extraordinarias, no serán inferio
res a los tipos fijados por los organis
mos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

* * *

Núm 7.091
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
27 de septiembre de 1972, acordó admi
tir, para tomar parte en el concurso 
libre de méritos para la provisión de 
una plaza vacante de Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, con la es
pecialidad de Tráfico y Transportes de 
este Excmo. Ayuntamiento, a los si- 
siguientes aspirantes, por reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria:

Don Antonio Valero Cortés.
Don losé-Ramón Godía Costero.
Don Jesús Sarasa Serrano.
Don Rafael Fernández de Alarcón He

rrero.
Don Alfredo Cuadra García.
Don José-María Peleato Peleato.
Don José-Ramón Navarro Vera.
Y de conformidad con lo preceptua

do en el Decreto de 27 de junio de 
1968, esta lista de aspirantes deberá 
publicarse en el tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial, durante el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a su 
publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», a efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudica
dos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1972. 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

• * *

Núm. 7.092
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
27 de septiembre de 1972, acordó admi
tir, para tomar parte en el concurso 
libre de méritos para la provisión de 
tres plazas de Arquitectos municipa
les, a los siguientes aspirantes, por 
reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria:

Don Antonio Buj Ramo.
Don Pedro Marqueta Siibert.
Don José-Antonio Fernández Espino

sa.
Don Francisco-Javier Herce Mora.
Don Francisco Alós Barbuzal.
Don Julián Lanaja Biel.
Don Antonio de Pedro Labanda.
Don Jesús Guindeo Aznárez.
Don Elvira Adiego Adiego.
Don José-María Goiría TeDería.

Don Manuel Ramos Martos.

tada modificación durante quince días 
al objeto de posibles reclamaciones.

Zaragoza, 2 de octubre de 1972. — 
El Alcalde, Mariano Homo.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario, Xavier de 
Pedro.

• • •

Núm. 7.090
Es objeto de la presente subasta (se

gunda convocatoria), la contratación 
del servicio de calefacción central de 
las escuelas que se relacionan en el 
pliego de condiciones técnicas.

Tipo de licitación: 1.882.100 pesetas. 
Duración de la contrata: Cinco me

ses (prorrogable).
Verificación de pago: Mediante dos 

certificaciones de obra.
Garantía provisional: 37.642 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los diez días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». En estos mismos días y horas 
se admitirán proposiciones en la citada 
oficina con arreglo al modelo que a 
continuación se inserta, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar al día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo de 
la presentación de plicas, a las doce 
horas.

Zaragoza, 6 de octubre de 1972. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

D..... . vecino de .......  con domici
lio en calle ...... . núm......... . titular del 
documento nacional de identidad nú
mero ...... ,..de fecha ...... de..   de
...... . manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el «Boletín Oficial 
del Estado» número ...... del día ......  
de ...... de........ . referente a la contra
tación del servicio de calefacción cen
tral de las escuelas que se relacionan 
en el pliego de condiciones técnicas, 
mediante subasta, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 
respectivos proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha en
terado el que suscribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad 
de ..... (en letra) ...... pesetas,..com
prometiéndose asimismo a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría que han de ser empleados en ta
les trabajos, por jornada legal y por

Y de conformidad con lo preccpt... 
do en el Decreto de 27 de junio de 
1968, dicha lista de aspirantes deber 
exponerse al público por un plazo c. 
quince días hábiles, siguientes asuov 
blicación en el «Boletín Oficial dd E 
tado», a efectos de reclamaciones pe 
quienes se consideren perjudicados.

Lo que se hace público para gener? 
conocimiento.

Zaragoza a 28 de septiembre de Io" 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hora 
Por acuerdo de S. E.: El Secretarios 
neral, Xavier de Pedro.
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La Muy Ilustre Comisión municy 
Permanente, en sesión celebrada el c: -xtócim 

hragc27 de septiembre de 1972, acordó adir- 
tir para tomar parte en el concurse ■ L 
bre de méritos para la provisión«
una plaza de Ingeniero de Camia» 
Canales y Puertos de este Excmo. Ai® 
tamiento, a los siguientes aspirar® 
fx>r reunir las condiciones exigida? ■ 
la convocatoria:

-r act 
paeral,

Don 
Don 
Don 
Don 
Don

Antonio Valero Cortés. 
José Rodríguez Castillo. 
José-María Peleato Peleato. 
Jesús Sarasa Serrano. 
Miguel A. Palomero Luezas-

LaM 
?ennan 
^dest 
tir par; 
coaoirs 
'^siets 
^Posit 
^PiTar

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don
Y de
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Don Alfredo Cuadra García.
Don José-Ramón Godía Costero. 
Don José-Enrique Ocejo Rodrí?--- 
Don Angel-Manuel Júlvez Herrad

Y de conformidad con lo . 
do en el Decreto de 27 de ju®0^ 
1968, dicha lista de aspirantes 
pone al público por un plazo de 
ce días hábiles, siguientes a su 
cación en el «Boletín Oficial 
tado», a efectos de reclamación^ 
quienes se consideren perjudica-^

Lo que se hace público para - 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de septiembre 
, t -» • i p ,El Alcalde-Presidente, Mariano 

Por acuerdo de S. E.: El 560 ei
general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.094
La Muv Ilustre Comisión n* > 

sesión celebrad^ _Permanente, en sesión ceieoi , - .r 
27 de septiembre, acordó adlT11ljbp-; 
tomar parte en el concurso «. 
méritos para la provisión de c 
 t-Mentes de ;za de Ingeniero de Montes ■ 
celentísimo Ayuntamiento, 
guientes aspirantes, por 
diciones exigidas en la con'

Don Antonio Laín Espon^ 
Don Angel García Espone* 
Don José-Antonio Larrea '■
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Don Félix-Ramón Herrarte Lacasa. 
Don Alfonso-Carlos Aguilar Casama- 

ior.
Don Femando Gállego Conde.
Don Rafael Bamola Usano.
Don Pablo Almarza Hernández.
Don Manuel Martín Amáiz.
Don Dalmacio Gómez Campillo.
Y de conformidad con lo preceptua- 
ien el Decreto de 27 de junio de 
ó. dicha lista de aspirantes se ex- 
m al público por un plazo de quin- 

dias hábiles, siguientes a la publi- 
aión de la misma en el «Boletín Ofi- 
dal del Estado», a efectos de reclama- 
iones por quienes se consideren per- 
iiicados.
újque se hace público para general

la ,i & cocimiento.
hragoza, 28 de septiembre de 1972.ló adnú _ . _ 

mrso. h Alcalde-Presidente, Mariano Homo.
¡s¡on ¿ acuerdo de S. E.: El Secretario 
Damir» 
io. 
pirar- 
sida? s

ato.

ezas

de 
su 

l de:

¡eaeral, Xavier de Pedro.

Núm. 7.095
Muy Ilustre Comisión municipal 

gánente, en sesión celebrada el día 
‘ septiembre de 1972, acordó admi- 

?ara tomar parte en la oposición- 
^curso restringido para la provisión 

plazas de Recaudadores de la 
pitaría municipal. . — .*.^^-1 a los siguientes 
‘Wiiies, por reunir las condiciones 
et@das en la convocatoria:

ero.
irígue 
;rraíit
recepi- 
junio -

a

io  8»!

Custodio Boloix Aína. 
Julio Egido Utrüla.

1 Fernando Pérez Sanmartín. 
José-Javier Landa Guzmán. 
Jesús Sacas Herrero.

n Joaquín Royo Valero.
Pedro Palomera Anel. 
José Millán Esteban.

n Antonio Esteban Maturen.
? conformidad con lo preceptua- 
...^ el Decreto de 27 de junio de 
.''^cha lista de aspirantes se expo- 
(¡V* Público por un plazo de quince 

hábiles, siguientes a su publica- 
,.^en el «Boletín Oficial» de la pro- 

‘5. a efectos de reclamaciones por
Se consideren perjudicados.

Se hace público para general 
^^iento.

s ^02^- 28 de septiembre de 1972.
^^de-Presidente, Mariano Homo. 

i*-^Uerd° de S‘ E*: E1 Secretario 
a. Xavier de Pedro.
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Núm. 7.071 
DEPOSITARIA 
Notificacioneshe - 

x y COnFormidad con lo establecido 
iculo 314 del Reglamento de 
10n, Funcionamiento y Régi

men Jurídico de las Entidades Loca
les se notifica a los interesados que a 
continuación se relacionan, en cuyos 
domicilios han resultado desconocidos, 
para que en el plazo de quince' días, ' 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan satisfacer sus cuo
tas por los conceptos que se indican. 
Tal pago, en las oficinas municipales 
(plaza de Nuestra Señora del Pilar), 
en horas de nueve y media a una de 
la mañana. Transcurrido este plazo in
currirán automáticamente eñ los recar
gos que preceptúa el vigente Regla
mento general de Recaudación.

Vallas

Cargo número 817:
Emilio Baquero Santiago, 408 pese

tas (La Huerta, 12).
Antonio González Sanromán, 3.600 pe

setas (Arquitecto Yarza, 5).
Rafael López, 2.970 pesetas (Avila, 1).
Emilio Barragán, 1.200 pesetas (Ba

talla Lepanto, 9).
Rafael Gracia Romeo, 540 pese

tas (Belchite, 14-16).
Juan L. Miguel Estella, 2.250 pesetas 

(Independencia, 33).
"Sopeña y Bonafonte”, S. A., 1.125 pe

setas (Canfranc, 3, y Ponzano).
Román Martín, 264 pesetas (Miguel 

Servet, 96).
Antonio Velasco, 1.800 pesetas (Cas- 

tellví, 8).
Gregorio Giménez, 1.440 pesetas (Con

de Viñaza, 17).
José Lázaro, 1.800 pesetas (Julián 

Bel, 1).
Antonio Alonso, 3.600 (Costa, 8).
Pedro Ronco Pérez, 1.080 pesetas 

(Checa, 6).
Alejandro Ramos, 5.400 pesetas (Ca

dena, 3).
Manuél Gil, 2.340 pesetas (Dr. Homo, 

19).
Modesto Lacambra, 1.098 pesetas 

(Allué Salvador, 11).
Juan M. Aznar Ramón, 30 pesetas 

(Cervantes, 20).
Mario Mora, 1.950 pesetas (Don Jai

me I, 2).
Eduardo Martínez, 432 pesetas (Nu- 

mancia, 6).
Luis Cáncer, 1.620 pesetas (Gascón 

de Gotor, 9).
Antonio Velasco, 162 pesetas (Aveni

da América, 75-77).
Angel Latorre, 3.150 pesetas (Indepen

dencia, 14).
Luis Boya, 35.100 pesetas (Indepen

dencia, 22).

Antonio Aísa, 375 pesetas (Indepen
dencia, 36).

Julián Estorrech, 2.550 pesetas (Inde
pendencia-Zurita).

Julia Martínez, 1.020 peestas (Isaac
Peral, 22).

Pedro Ferraz, 240 pesetas (León XIII, 
6).

Joaquín Díaz de Tuesta, 2.520 -pesetas 
(Calvo Sotelo, 24).

José-María Escudero, 720 pesetas (Co
so, 87).

Ignacio Murúa López, 3.219 pesetas 
(Mártires, 3).

Ignacio Murúa López, 1.125 pesetas 
(Mártires, 3).

Luís Cáncer, 720 ptas. (Miguel Ser
vet, 81).

Ana Chacón, 630 pesetas (Pedro de 
Luna, 7).

Manuel Espés, 720 pesetas (Pedro 
María Ric, 21).

Manuela Ladrón, 720 pesetas (Pedro 
María Ric, 23).

Manuel Ripol, 1.440 pesetas (Pru
dencio, 8).

Vicente Esteban, 252 pesetas (Cami
no Puente Virrey, 72).

Andrés Moreno, 2.280 pesetas (Tenor 
Fleta, 67).

Cooperativa Viviendas Magisterio, 
3.600 pesetas (Ramón y Caja!, 21).

José L. Rodríguez, 675 pesetas (Re- 
queté Aragonés, 12).

Manuel Martín, 600 pesetas (Rodrigo 
Rebolledo, 10).

Carlos Mené, 2.160 pesetas (Lausana, 
núm. 4).

Jovino Ruiz, 812 pesetas (San-genis, 
16).

Pascual Callan, 450 pesetas (María 
Lostal, 31).

José Muñoz, 270 pesetas (Sos del Rey 
Católico).

Enrique Asín, 675 pesetas (Temple, 
23).

Arsenio Lapuerta, 2.700 pesetas (To- 
rrenueva, 1).

Félix Espuelas, 810 pesetas (Torre- 
nueva, 7).

Joaquín Fleta, 360 pesetas (Torre- 
nueva, 35).

Adolfo Miranda, 1.980 pesetas (Jesús, 
7-9).

Emilio Pérez, 360 pesetas (Venecia, 1).
Juan-Manuel Aznar, 4.150 pesetas 

(Cervantes, 20).
Pablo Prieto, 135 pesetas (Miguel 

Servet, 59).
Eduardo Gascón, 1.260 pesetas (Ave

nida Puente Pilar, 19).
Zaragoza, 6 de octubre de 1972. — 

El Depositario, (ilegible). — Visto bue
no: El Alcalde, Mariano Horno.
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Núm. 7.072

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública
Por la empresa concesionaria del servi

cio regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Huesca y Zaragoza ha 
sido solicitada una intensificación de 
servicio mediante el establecimiento de 
una expedición de ida y otra de re
greso, todos los días laborables, con sa
lida de Huesca a las diez quince horas 
y de Zaragoza a las quince quince.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la resolución de la Dirección General 
de Transportes Terrestres de 30 de ju
lio de 1969 se abre información públi
ca para que durante un plazo de vein
te días hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación del presente anun
cio tn el “Boletín Oficial” de la provin
cia, las entidades y particulares intere
sados en el sei-vicio puedan presentar 
en esta Jefatura Regional (paseo María 
Agustín, número 9) las observaciones 
que estimen pertinentes sobre la modi
ficación solicitada, y cuya petición y 
documentación correspondientes estarán 
de manifiesto en esta dependencia du
rante las horas hábiles de oficina.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones, 
Ayuntamientos de Zaragoza, Villanue- 
va de Gállego, San Mateo de Gállego y 
Zuera y a los concesionarios de los servi
cios de Torre Comercio a Zaragoza, 
Zaragoza al kilómetro 7 de la CN-123, 
Jaca a Zaragoza y “Los Tranvías de 
Zaragoza”, S. A.

Zaragoza, 6 de octubre de 1972. — 
El Ingeniero Jefe, P. Martín.

Núm. 7.113

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente incoado en esta 
Sección de Industria, promovido por 
“Fuerzas Eléctricas de Navarra”, Socie
dad Anónima, con domicilio en Pam
plona (Roncesvalles, 7), en solicitud 
de autorización para la instalación de 
la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica para centro transfor
mador de sector Santa Engiacia, en 
Tauste.

Origen de la línea. — La existente de 
circunvalación de Tauste.

Final de la línea. — El centro trans
formador proyectado.

Tensión en KV. — 13,2.
Longitud en Km. — 0,587.
Número de circuitos. — Uno.
Número de conductores. — Tres.
Material. — Cables aluminio-acero.
Sección en milímetros cuadrados. — 

46,24.
Separación. — 1 metro.

Disposición. — Plano horizontal.
Tipo de aisladores. — Rígidos y de 

suspensión.
Material de aisladores. — Vidrio.

Material de apoyos. — Hormigón ar
mado.

Vistos los informes de los Organis
mos que han intervenido en la trami
tación del expediente y propuestas las 
condiciones bajo las cuales puede otor
garse la concesión, .

Esta Sección de Industria, de acuer
do con lo dispuesto en los Decretos 
2617 de 1966, de 20 de octubre de 1966; 
Ley 10 de 1966, de 18 de marzo; Decre
to de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año, y Re
glamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, mo
dificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto

Autorizar la instalación de la línea । 
solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso de líneas 
de transporte de energía eléctrica so
bre los terrenos, obras y servicios afec
tados por las mismas, en las condicio
nes, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 
1966, aprobado por Decreto 2619 de 
1966.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1972. 
El Ingeniero Jefe de la Sección de In
dustria, Ambrosio Rodríguez Bautista.

♦ * •

Núm. 7.114

SECCION DE INDUSTRIA
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente incoado en esta 
Sección de Industria, promovido por 
“Fuerzas Eléctricas de Navarra’ , S. A. 
con domicilio en Pamplona (Roncesva
lles, 7), en solicitud de autorización 
para la instalación de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principa
les son las siguientes:

Línea eléctrica .para centro transfor
mador de sector «Las Neverías», en 
Tauste.

Origen de la línea. — La antigua sub
estación de Tauste.

Final de la línea. — El centro trans
formador proyectado.

Tensión en kilovatios. — 13,2.
Longitud en kilómetros. — 0,364.

Número de circuitos. — Uno. -TÍicie 7
Número de conductores. — Tres, .ación 
Material. — Cables aluminio acero diales.
Sección en milímetros cuadrado - 1 las nu 

46,24. tentó de
Separación. — Un metro. -.dadas

Disposición. — Plano horizontal, d púb 
Tipo de aisladores. — Rígidos y ílhmina, 

suspensión. podeta
Material de aisladores. — Vidrio hanuab 
Material de apoyos. — Hormigón ■' En todo 

s cond! 
m las 
tanda 
T - E

mado.
Vistos los informes de los Orgató 

mos que han intervenido en Ja tnt 
tación del expediente y propuestas í 
condiciones bajo las cuales puede o:< 
garse la concesión,

Esta Sección de Industria, de ace
do con lo dispuesto en los Deere® 
2617 de 1966, de 20 de octubre dei^ 
Ley 10 de 1966, de 18 de marzo: 
creto de .8 de septiembre de 1939,14 

ElPIer
>íubre c

‘-icales ode 24 de noviembre de igual aáof 
Reglamento de Líneas Eléctricas de • .
ta Tensión de 23 de febrero de 1* 11 
modificado por Orden ministerio - I
4 de enero de 1965, ha resuelto: Licias, :

Autorizar la instalación de la y* 
solicitada v declarar la utilidad P'|l U

-ode 
taueva

distinde la misma a los efectos de la 
posición de servidumbre de pa50, 1. “ 
líneas de transporte de energía 
trica sobre los terrenos, obras y se ■ < 

’^ien

cios afectados por las mismas, ec 
condiciones, alcance y limitación^1! , 
establece el Reglamento de la 
de 1966, aprobado por Decreto 26

-aspe 
kalde,

1966. y.
Zaragoza, 21 de septiembre de 

El Ingeniero Jefe de la Sección 
dustria, Ambrosio Rodríguez Bau-

Núm. 7.061
ARANDA DE MONCAYO 

Habiendo sido declaradas de 

de ] 
^it0 ¿ 
^fic

Olii

por este Ayuntamiento las sU 
-que a continuación se detalla^... 
anuncio fue publicado en el 
Oficial” de la provincia númer 
de fecha 30 de agosto último. 
cia de nuevo la celebración^,, 
mismas, que tendrán lugar en - 
sa Consistorial, bajo mi pr651 • 
la del Concejal en quien 
día siguiente hábil al en que

0f

le.

los diez días, también hábiles. $ 
del siguiente al de la Pyb^cj31'l’! 
este anuncio en el "Boletín , c 
la provincia, y si fuese festú
mediato posterior. . ainj4

A las nueve horas, apro\ 
de caza, por seis años, del 
utilidad pública número 6 “ 
logo, denominado "Dehesa So

a 1
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"res.
fcie 710 hectáreas, bajo el tipo de 
ción en alza de 15.000 pesetas 

tcen sales.
.do. - 1 las nueve treinta horas, aprovecha- 

sento de espliego, por cinco años (80 
Heladas métricas), del monte de uti- 

tal. :’d pública número 6 del Catálogo, 
k  \ a bominado “Dehesa Somera”, bajo el 

pide tasación en alza de 3.000 pese- 
dró I-anuales.
gónr En todo lo demás regirán las mis

es condiciones que sirvieron de base 
n las primeras subastas.
tanda de Moncayo, 5 de octubre de 

;7- El Alcalde, (ilegible).

Irgr- 
i lian 
stas b
de es-

; aesr-

del« 
70; r< 
)39.l» 

año:
sdev

Núm. 7.079 
CASPE

El Pleno municipal, en sesión de 5 de. 
tabre de 1972, acordó por unanimi- 
sd la modificación de las Ordenanzas 
-cales de deslinde y amojonamiento, 

]iiii tención y extinción de incendios, li- 
Para construcción de obras, li- 

^cias, instalaciones industriales y ser-
ja de matadero municipal, así como 

púHP <'ueva imposición de una tasa por uso
: la í
oaso3 
da

, — vil W --- - ----- 
' distintivos municipales.
-:i que se publica. para general co- 

"•iaiento, admitiéndose reclamaciones 

mes^ 
Le?

■ ’ - mismas, en las oficinas de 
, ec? "^aría de este Ayuntamiento, duran

' 'e- plazo de quince días hábiles.
l c j n"35?6, 9 de octubre de 1972. — El 

2619' (üegibk).

Núm. 7.119
CASPE

Dirección General de Correos so- 
'icencia municipal para el ejerci- 

la actividad de instalación de- 
!-^Ode oh de 5.000 litros para 

° de Correos sito en plaza de 
0 
jesi^ 
sUb^

1» ero •

"^a, 13.
^.2Ue’ en cumplimiento de lo esta-

en el artículo 30 del Regla- 
de de noviembre de 1961. se 

Publico para que los que pudie- 
Quitar afectados puedan formu- 

""zr ^^aciones pertinentes en else31;
i

■> J°servaciones pertinentes en el 
) ■ ue diez días, a contar de la in- 

eStal1 •< presente edicto en el «Bo- 
de^ de la provincia.

de octubre de 1972. — El 
v- ”de. (ilemKi.rjegvv 

fin3:- Olegible).
a- ;■

z

’O, e'
Núm. 7.086 
PEDROLA

ra’

jet3 '

°iITne al artículo 19 del Regla
3 aV6 Haciendas Locales% a 1 naciendas Locales se convo- 

a^ec^&dos por contribuciones 
^hient Ia nueva estación de abas- 

0 de aguas de esta localidad,

para el día siguiente de cumplirse quin- 
días hábiles desde este anuncio en el 
‘ Boletín Oficial” de la provincia, a las 
doce horas, en el Ayuntamiento, para 
constitución de la Mesa provisional de 
la Asociación administrativa, con desig
nación de Delegados y redacción de Es
tatutos.

Ptdrola, 6 de octubre de 1972. — 
El Alcalde, Vicente López Tovar.

* * ♦

Núm. 7.087
PEDROLA

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión ordinaria mensual celebrada 
el día 27 de septiembre de 1972, con 
el “quorum” prevenido en el artículo 
303 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, acordó imánimemente concertar con 
la Caja Provincial de Crédito Munici
pal de Cooperación a los Servicios Mu
nicipales, de la Excma. Diputación de 
Zaragoza, un préstamo o anticipo rein
tegrable, sin interés, por la suma de 
1.000.000 de pesetas, a devolver en 
cinco anualidades, con destino a nutrir 
el estado de ingresos del presupuesto 
extraordinario con el que han de ser fi
nanciadas las obras de la nueva esta
ción de abastecimiento de aguas de 
esta localidad.

Y a los efectos determinados en el 
artículo 780-3 de la expresada Ley, en 
concordancia con el 284 del Reglamen
to de Haciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, se anuncia al público para que 
dentro del plazo de quince días hábi
les puedan examinarlo y presentar las 
objeciones que estimen pertinentes 
aquellas personas directa o indirecta
mente interesadas por el mismo.

Ptdrola, 6 de octubre de 1972. — 
El Alcalde. Vicente López Tovar.

♦ ♦ »

Núm. 7.089
PEDROLA

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento la celebración de subasta pú
blica para el arriendo del aprovecha
miento de los pastos de la “Huerta 
Nueva” durante el quinquenio 1973
1977. ambos inclusive, y aprobado el 
correspondiente pliego de condiciones, 
queda éste expuesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
ocho días, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 312 de la vi
gente Lev de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

De no presentarse reclamaciones o, 
en su caso, resueltas éstas se admitirán 
proposiciones, redactadas con arreglo 

al modelo que al final se indica, reinte
gradas con timbres de 6 pesetas y sello 
dt la “Munpal” de 25 pesetas, durante 
los veinte días hábiles siguientes a la 
publicación de este edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, y horas 
de once a trece, los días laborables, en 
esta Secretaría municipal.

La apertura de plicas se verificará, 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las doce horas del si
guiente día hábil al en que se cumplan 
los veinte reglamentarios para su pre
sentación y admisión.

Pedrola, 6 de octubre de 1972. — 
El Alcalde, Vicente López Tovar.

Modelo de proposición

Don .. , mayor de edad, de esta
do .......  profesión ......., vecino de ...., 
con domicilio en la calle  , núme
ro  , provisto del documento nacio
nal de identidad número  , expe
dido en   el   de  , enterado 
de las condiciones bajo las cuales han 
de arrendarse en pública subasta los 
pastos de' la “Huerta Nueva” durante 
el próximo quinquenio 1973-1977, am
bos inclusive, las acepta todas y cada 
una de ellas y ofrece por el remate la 
cantidad de ...... pesetas (escrita en le
tra v guarismos).

(Lugar, fecha v firma).

Núm. 7.068 
TARAZONA

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento, en sesión de 3 del ac
tual, acordó designar el Tribunal que 
ha de calificar los ejercicios de la pro
visión de una plaza, por concurso-opo
sición, de ordenanza-portero de este 
Ayuntamiento, convocada por acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente 
de 28 de marzo pasado, y que estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: El limo, señor Alcalde 
don Jesús-Tomás Zueco Barba, y como 
suplente, el Teniente de Alcalde don 
José-Luis Moreno Lapeña.

Vocales: Don Buenaventura Lobato 
Lacalle, director del Colegio nacional 
“Allué Salvador”, en representación del 
Profesorado Ofícial del Estado; don 
Miguel-Angel Núñez Ruiz, Secretario 
general de la Corporación, y don José- 
María Gascón Burillo, Jefe del Servi
cio Provincial de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Locales, 
en representación de la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Secretario: Don S. Angel Sevillano Ji
ménez, Jefe de Negociado de este Ayun
tamiento.

Se concede un plazo de quince días 
para recusaciones, de conformidad con 
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la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Tarazona, 6 de octubre de 1972. — 
El Alcalde, Tomás Zueco.

Num. 7.065
TOSOS

Acordada por este Ayuntamiento la 
adjudicación del servicio de recauda
ción municipal] en sus períodos volun
tario y ejecutivo, por el sistema de ges
tión directa, mediante concurso, por 
un período de cinco años, y aprobado 
que ha sido el pliego de condiciones 
que ha de regir en dicho concurso, se 
expone al público en el tablón de anun
cios por espacio de ocho días, a los 
efectos de reclamaciones, conforme a 
cuanto determina el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Si no existen reclamaciones contra el 
pliego de condiciones, o resueltas que 
hayan sido éstas, la apertura de plie
gos tendrá lugar el día siguiente hábil 
al en que se cumplan veinte, también 
hábiles, de aparecer este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, des
contado el día de su inserción, en el sa
lón de sesiones del Avuntamiento, a las 
doce horas, y las proposiciones podrán 
presentarse, todos los días hábiles, du
rante las horas de oficina, hasta las 
doce del día anterior al de la apertura 
de pliegos.

El expediente completo se halla en 
Secretaría a disposición de cuantas per
sonas deseen examinarlo, en donde se 
facilitarán todos los datos e instruc
ciones que sean precisos.

Tosos, 2 de septiembre de 1972. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.117
VILLANUEVA DE GALLEGO

Relación de aspirantes admitidos pa
ra proveer en propiedad, mediante opo
sición libre, una plaza de Guardia ur
bano.

Aspirantes admitidos
Don Jesús Sabaté Aguado.
Don Mariano Manogué Lacarra.
Don José Abadía García.

Aspirantes excluidos

Ninguno.
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en la base 5.a 
de la convocatoria y a los efectos opor
tunos.

Villanueva de Gállego, 6 de octubre 
de 1972. — El Alcalde, Emilio Porta.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 7.183
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 noviem

bre de 1972, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
de tasación, de la finca que se describe, 
embargada al demandado don Felipe 
Latapia Ferrando, residente en Quinto 
de Ebro, en menor cuantía 291 de 1969, 
instado por “Piensos Aragoneses”, so
ciedad anónima representada por el 
Procurador señor Peiré, advirtiendo a 
los licitadores: Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
la segunda subasta y que el remate po
drá hacerse en calidad de ceder a ter
cero; que no Se ha suplido la falta de 
títulos de propiedad y que no aparece 
inscrita en el Registro de la Propiedad, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse su extinción al precio del remate.

Finca: Una nave sita en la margen 
derecha de la carretera Zaragoza a Cas
tellón, edificada sobre un solar propie
dad del Ayuntamiento de Quinto de 
Ebro; es un trozo de la parcela 121 del 
polígono 49, paraje “Rincón del Lu
gar”, en Eras Bajas. La nave es un rec
tángulo de 10 por 35 metros. Linda: 
frente, con carretera de Zaragoza-Cas- 
tellón; derecha entrando, con don Juan 
Orrit Ríu; espalda, con monte comunal, 
e izquierda, con solar adjudicado a Ma
nuel García Moreno. Tasada en pesetas 
500.000.

Dado en Zaragoza a diez de octu
bre de mil novecientos setenta v dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.210
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;

i 1972
Hace saber: Que el día 31 deoti^ Qf. 

bre de 1972, a las once horas de s Ri 
mañana, tendrá lugar en la sala au(L? _ . ampare-

-.1 el dcía de este Juzgado la venta en piíl. 
ca y primera subasta de los bie¿ 
muebles que seguidamente se descrié 
embargados como propiedad de la jr 
te demandada en los autos de jui
ejecutivo seguidos en este Juzgado g ^¡j. 
el número 559 de 1971, a instancia J
Procurador señor Sancho, en reprez- 
tación de “Cáncer y Cebrián ’, S. A 
en ésta, contra “Construcciones Cinc 
sociedad anónima, haciéndose consL 
Que para tomar parte en la subasta i 

En prberán los licitadores consignar pre'1 i t 
mente en el Juzgado, o establecí- = fecha 
al efecto, el 10 por 100 del precio* e 1971 
tasación, sin cuyo requisito no serán t Boletín 
mitidos; que no se admitirán postó* lópez 1 
que no cubran las dos terceras pS ale est 
del avalúo; que podrá hacerse el rr- ■ novi 
te en calidad de ceder a tercero. cu 

¡i 
Earag

Bienes cuya venta se anuncia. 
expresión de precio de tasación: ,

1. Un despacho compuesto de ^'ecier
metálica y fórmica, con cinco cap 
armario archivador metálico; dos 0
nes en skai, otro de despacho, 1^ 
ra color acero y mesita auxiliar 
teléfono; valorado todo ello en p-,’l 
14.000. (i .1 ^or 

2. Máquina escribir “01i®r óelo ac
eléctrica; en 12.000 pesetas. < ^i(j¿

3. Armario archivador “Sv'^ ^¡ta] 

Per 
»libra

metálico; en 2.500 pesetas.
4. Mesa despacho fórmica c°n 

blero y cajones; en 2.500 pesetas
5. Máquina escribir ‘ Oliven ■ 

tor 4”, eléctrica; en 15.000 
6. Dos mesas despacho r*1]'1'; 

fórmica, con cinco cajones; v 

^inci

en 5.000 pesetas.
7. Una calculadora “Olivetti • 

d-
,sent. 

eJ ^oprtrica; en 7.500 pesetas.
8. Cinco sillones despacho 

patas metálicas; en 3.500 peS^G 
9. Un armario archivador, de h

1.80; en 3.000 pesetas. _
10. Una máquina escribir , 

80", núm. 1189210; en 4.500
11.

iro

pía”,

úm. 1189210; en 4.buv 
Dos máquinas escribir . o 

, grandes, muneros v,.; i>.,. 
7-1883734: ambas en 10.000 Pe^ - ía

12. Una máquina escribir 
ti. Línea 88”; en 5.000 P65^

Dado en Zaragoza a diez 
de mil novecientos setenta V . 
Juez, Julio Boned. — El . 
(ilegible).

. s.

Juzgados Municipal^

Núm. 7.152 
JUZGADO NUM- 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en,.( 
la fecha en juicio de faltas o

“P. 
Sa 
' reb<

.hilo: 
^Ul;

•Plá(i¿
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1972 se ha acordado citar en el “Bo-
Ofici 1” de la provincia a Jean 

s j/tais Rosique, de 23 años, para que 
mparezca ante este Juzgado munici- 
-.1 el día 6 de noviembre próximo y 
tara de las once cuarenta y cinco, al 
¿jeto de celebrar juicio por daños.

Zaragoza a siete de octubre de mil 

11 £ 

escrita 
; la p- 
le p
jado. . 
incia a| 
reprez-

S.i 
. Cinc.' 

const
Dasta i

ientos setenta y dos. — El Secre- 
(ikgible).

Núm. 7.153
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación 

• piPt En providencia dictada en el día de
?cimi'- -fedia en juicio de faltas número 631 
irecicz í 19/2 se ha acordado citar en el 
serán ¿ Boletín Oficial” de la provincia a Luis. l ---- - VZ V V* 
poí-- vpez Erados, para que comparezca 

as pi' este Juzgado municipal el día 6 
el «5 noviembre próximo y hora de las 

-ro. cuarenta y cinco, al objeto de ce- 
icia. * «rar juicio por daños.
ín: ^ragoza a siete de octubre de mil 
de^ pecientos setenta v dos. — El Secre-cajc» 

dos 
), li":' 
liar >-

’• '¡legible).

Núm. 7.107
JUZGADO NUM. 4 

virtudW,
Svlv¿

con 
etas

jeset^ 
etáli--

dos-'

es

etti- *

orden de Su Señoría, en 
ac°rdado en autos de juicio de 

número 480 de 1972, que se 
^tan a instancia de don Arturo 
^ Gracia, contra «Rolux», S. A., y 

libernand° ^u'dén Pons, he acorda
l el presente a fin de que sea 
Pihv; «Boletín Oficial» de la 

tti-^ 

e.* 
¡eta$, 
de''

“O" 
tas- .

an^la Y sirva de notificación en for- 
^da°S demandados de la sentencia 
Pírr en 6516 procedimiento cuya 
.¿dispositiva es como sigue:

"< d^encaa" — Zaragoza a 4 de octu- 
— El señor don Ricardo 

duez municipal titular del 
¿y número 4 de los de esta ca- 
Ntio a Visto los Presentes autos de 
%in c°gnición sobre tercería de 
l^.J^mmitadcs a instancia de don 
^lo °U'Z Gracia- mayor de edad, 
íj y ; de esta vecindad, representa- 
^ob;S1St^° del Letrado don Ramón 
tu ^uñoz, contra la entidad «Ro- 

' COn domicilio social en es- 
pr y contra don Fernando Gui- 

mayor de edad y de esta 
rek í am^os en situación procesal 

No día’ y resultando... Conside- 
?a|¿ O,
^uiaj^Ue estimando Ja demanda 
^2? )or don Arturo Ruiz Gracia, 

^r;ado Por el Letrado don Rai 
l01DÍa Muñoz, debo declarar y 

^lo ^u.e M actor le corresponde el 
1 de la máquina extrusora

1Cos, marca «Samafor», tipo 

BS-65-FM-1273, que fue embargada por 
la Magistratura de Trabajo número 3, 
en autos ejecutivos número 18, proce
diendo el levantamiento del embargo 
de la citada máquina y que se ponga 
en posesión inmediata del actor, con
denando a «Rolux», S. A., y a don Fer
nando Guillén Pons a estar y pasar 
por estas declaraciones c imponiéndo
les expresamente el pago de las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto».

Publicación. — En el día de su fecha 
fue leída y publicada la anterior sen
tencia por el Juez, que la dictó encon
trándose celebrando audiencia pública; 
doy fe. — José A. Casado. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a los demandados 
«Rolux», S. A., y don Femando Guillén 
Pons, en ignorado paradero, cuyo úl
timo domicilio conocido lo fue en esta 
ciudad (calle La Torre, número 9), ex
pido y firmo el presente en Zaragoza 
a nueve de octubre de mil novecientos 
setenta v dos. — El Secretario, José A. 
Casado.

Núm. 7.155
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
Tu fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 752 de 1972 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Lannie Leo Jones, de ignorado para
dero y que antes lo tuvo en ésta, como 
transeúnte, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 16 de 
noviembre y hora de las nueve treinta 
(sito en plaza del Pilar, 2, cuarto), al 
objeto de celebrar juicio verbal de fal
tas por lesiones v daños.

Zaragoza diez de octubre de mil no
vecientos setenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.056
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, infras
crito, Secretario del Juzgado munici
pal número 5 de esta ciudad;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 762 de 1972, seguido por 
denuncia de María Acerete Giménez, 
contra Miguel Aljama Aranzabe, por el 
hecho de daños, se ha dictado senten
cia cuyas cabeza y parte dispositiva di
cen así:

"En Zaragoza a 6 de octubre de 1972. 
El señor don Jesús Ortiz Ricol, Juez 
municipal de la misma, habiendo visto 
el presente expediente de juicio de fal
tas sobre daños, seguido contra Miguel 
Aljama Aranzabe,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Miguel Aljama Aranzabe a la pe
na de 500 pesetas de multa, y caso de 
impago, a dos días de arresto sustitu
torio, y al pago de las costas del pro
cedimiento. Deberá indemnizar a Ma
ría Acerete Giménez en la cantidad de 
2.500 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Jesús Ortiz Ri- 
col”. (Sello del Juzgado y rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe. — Felipe Hernando. (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Miguel Aljama Aranzabe ex
pido la presente, cumpliendo lo man
dado por el señor Juez expresado, en 
Zaragoza a seis de octubre de mil no
vecientos setenta y dos. — El Secreta
rio, Felipe Hernando.

Núm. 7.112
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 3 de noviem

bre de 1972, a las doce horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica v primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
verbal civil 314 de 1972. a instancia 
del Procurador señor Faro Moreno, en 
representación de Heriberto García Par
do, contra viuda de Fermín Moreno, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
1. Dos carcasas tractor “Internacio

nal”, de 55 CV; en 4.025 pesetas.
2. Dos piñones tractor “Internacio

nal”, de 55 CV; en 260 pesetas.
3. Un piñón ataque tractor “Inter

nacional”, de 55 CV; en 6.900 pesetas.
4. Un tren fijo tractor “Internacio

nal”, de 55 CV; en 17.000 pesetas.
5. Un piñón doble tractor “Interna

cional”, de 55 CV; en 2.700 pesetas.
6. Un piñón corona tractor “Inter

nacional”, de 55 CV; en 3.500 pesetas.
7. Una toma fuerza “Ruedarsa”; en 

2.100 pesetas.
8. Una dinamo motor “Internacio

nal”. de 55 CV; en 3.000 pesetas.
9. Dos conjuntos poleas cosechado

ra “Saca”; en 6.000 pesetas.
10. Cinco ganchos para remolacha, 

“Bellota”; en 1.500 pesetas.



2044 BOLETIN OFICIAL

11. Cuatro ganchos remolacha, “Be- 
Ilota”; en 1.200 pesetas.

12. Nueve lámparas coche, “Ne- 
grín”; en 360 pesetas.

13. Seis juegos platinos, “Supre- 
me” SD-15; en 420 pesetas.

14. Diez botes “Carien”, para es
merilar; en 300 pesetas.

Total valoración, 49.265 pesetas.
Zaragoza, cinco de octubre de mil 

novecientos setenta y dos. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.157
JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el dia de 
la fecha en juicio de faltas 892 de 1972 
Se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial” de la provincia a Toribio-An
gel García Noguera v Antonio Pardo 
Arias, en calidad de perjudicado y de
nunciado, respectivamente, actualmente 
en ignorado paradero, para que com
parezcan ante este Juzgado (sito en pla
za del Pilar, número 2, quinta planta) 
el día 2 de noviembre, a las nueve cua
renta y cinco horas de su mañana, al 
objeto de comparecer a la celebración 
del juicio de faltas.

Zaragoza a ' siete de octubre de mil 
novecientos setenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.158
JUZGADO NUM. 5 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas 894 de 1972 
se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial” de la provincia a José-Luis Orts 
del Villar, en calidad de denunciado, 
actualmente en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, número 2, quinta 
planta) el día 2 de noviembre, a las 
nueve cincuenta horas de su mañana, 
al objeto de comparecer a la celebra
ción del juicio de faltas.

Zaragoza, siete de octubre de mil no
vecientos setenta y dos. — El Secreta
rio, (ilegible).

, Núm. 7.186
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 27 de no

viembre de 1972, a las doce horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública v tercera subasta de los bie
nes embargados al demandado en jui
cio cognición 692 de 1972, a instancia 
del Procurador señor Sanagustín, en re
presentación de Alfonso Soláns Serrano, 
contra José Jurado Muñoz, haciéndose 
constar: Que para tomar parte deberán 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes:
l .° Televisor “Yonder”; en pesetas 

15.000. '
2 .° Televisor “Fercu”; en pesetas 

15.000.
3 .° Televisor “Yonder - Bambi”, con 

consola, radio y UHF; en 20.000 pe
setas.

Total valoración, 50.000 pesetas.
Se anuncia al público sin sujeción a 

tipo y se celebrará con carácter de si
multánea en el Juzgado municipal que 
corresponda de Málaga.

Zaragoza, cinco de octubre de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.187
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 2 de no

viembre de 1972, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio verbal civil 22 de 1972, a ins
tancia del Procurador señor Bibián, en 
representación de “Roto y Repuesto”, 
sociedad anónima, contra Vicente Mo- 
rader Hernández, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 

serán admitidos; que no Se admitirá- 
posturas que no cubran las dos tercera 
partes del avalúo; que podrá hacerse f' 
remate en calidad de ceder a tercer

Bienes:
l .° Barco montado, “S. N. Juan N' 

pomuceno”, con vitrina cristal, esol 
1 : 100; en 4.000 pesetas.

2 .” Barco galeón español “San M¡ 
teo”, escala 1 : 100; en 4.000 pesetas

Total valoración, 8.000 pesetas.
Esta subasta se anuncia con el 251 

de rebaja sobre valoración.
Zaragoza, siete de octubre de mi 

novecientos setenta y dos. — El ]ue 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible
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Núm. 7.146
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE MIRALBUENO

Se convoca a todos los regantes 
este ténnino a Junta general ordirw- 
que se celebrará (Dios mediante ' 
próximo domingo día 29 de ochJ , 
de 1972, en la casa del Canal 
de Aragón (avenida de América. 
ro 1), a las diez treinta horas 
mañana en primera convocatoria . 
las once treinta en segunda, 
caso de no reunirse la mayoría a 
de los votos de la Comunidad, cn 
caso serán válidos los acuerdo^ 
se adopten, cualquiera que sea 
mero de partícipes que concurra

La Junta se celebrará con -1 ‘ 
al siguiente

Orden del día

1.
2.
3.

Acta de la sesión anteri°r’
Examen de la memoria sem
Examen y aprobación del p1^

puesto para 1973.
4. Nombram ie*nto de I^t : 

de cuentas.
5. Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 10 de octubre de 

El Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil. ,
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial’’, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun-
ció, 250 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en

PRECIOS DE

Trimestre .....................
Semestre......................
Año................................

SUSCRIPCION

Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 ’’

1.000 „
600

Venta de eicmplar suelto: Del año corriente, 5 Pes®taS’O5 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, - •

la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

ó"


